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ACUERDO POR EL QUE SE INADMITE EL RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO FUERA DE PLAZO 
CONTRA EL ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN DE 14 DE ENERO DE 2020 POR LA MESA DE 
VALORACIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA, DE LICENCIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL TELEVISIVO PRIVADO DE CARÁCTER COMERCIAL DE ÁMBITO LOCAL EN 
ANDALUCÍA, CONVOCADO POR ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 2 DE AGOSTO DE 
2016, POR EL QUE SE ACEPTAN RENUNCIAS PRESENTADAS AL CITADO CONCURSO PÚBLICO. 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento Accesibilidad 
 

Criterio o 
criterios que 
da lugar al 
carácter 
reservado1  

1 Recurso No accesible 2 y 6 
2 Informe de la Mesa de Valoración Parcialmente 

accesible 
2 

3 Solicitud de aclaración de informe Accesible  
4 Informe sobe competencia resolución de recurso de alzada Accesible  

 
En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 
medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las 
Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de 
lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los 
documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

Sevilla, 18 de Mayo de 2020 
 

Antonio Sanz Cabello. 
Viceconsejero de la Presidencia, Administración 

Pública e Interior  

                                                           
1 Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección 
de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial 
y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros. 

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
E INTERIOR 

Código: 9eavq625V57DQBFbV_7-T1RDp5_T5W
Firmado Por ANTONIO SANZ CABELLO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma Página 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/9eavq625V57DQBFbV_7-T1RDp5_T5W















